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En atención al memorial que antecede y como quiera que ella 

demandante desconoce por completo la carta de pago allegada por la 

parte demandada y suscrita por el endosatario, quien no es parte en 

este asunto, entonces, entréguese los títulos que se encuentren 

consignados a órdenes de este juzgado a la parte actora hasta la 

concurrencia de las liquidaciones que se encuentren en firme.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 29 de 23 de febrero de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que las partes no presentaron objeciones al 

avalúo del bien embargado y secuestrado en este asunto, presentado 

el pasado 26 de abril de 2022. 

 

Previo a fijar fecha para diligencia de remate, dando alcance al 

escrito presentado el 1° de agosto de 2022, se requiere a la sociedad 

Translugon Ltda., en su calidad de secuestre, para que rinda un 

informe de su gestión sobre el inmueble embargado y secuestrado en 

este asunto en dilkigencia de 17 de diciembre de 2019, Secretaría, 

libre comunicación al Auxiliar de la Justicia, haciendo las 

advertencias del caso.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 029 DE HOY : 23 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito presentado por la apoderada de la 

pasiva, niéguese el desistimiento tácito de la demanda; en primer 

lugar, téngase en cuenta que el requerimiento realizado por el 

Despacho, el pasado 4 de mayo de 2022, no tenía termino alguno para 

el cumplimiento de la carga, además, la actualización de la liquidación 

de crédito es una carga que puede cumplir cualquiera de las partes; en 

segundo lugar, téngase en cuenta que el proceso ya cuenta con 

sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, proferida en 

audiencia de 5 de abril de 2021, por lo tanto, el término de inactividad 

del proceso debe ser superior a dos (2) años, conforme lo dispuesto en 

el literal b del numeral 2° del artículo 317 del C.G.P. 

 

Por otro lado, frente a la actualización de crédito allegada por la 

parte actora en memorial de 25 de noviembre de 2021, si bien la parte 

actora remitió copia del mismo al correo electrónico 

luisalfredobarrios22@gmail.com, no obstante, no fue remitido a la 

apoderada de la parte pasiva. 

 

Por lo tanto, por Secretaría, fíjese en lista de qué trata el artículo 

110 del C.G.P., la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 DE HOY : 23 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha proferido en el 

cuaderno principal, respecto de la suspensión del proceso por 

negociación de deudas.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(3) 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 29 de 23 de febrero de 2023 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PERLAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda acumulada fue subsanada en 

debida forma desde el 19 de diciembre de 2022, así mismo el escrito 

reúne las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 

463 y 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago acumulado por la vía EJECUTIVA 

DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de GILBERTO GOMEZ SIERRA y en 

contra de ANA MARIA TARAZONA PALACIO y DANIEL CAMILO 

DIAZ ACOSTA por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $234.000,00 m/cte correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en la letra N° 9650-6-7 1 allegada 

como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 01 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $185.640,00 m/cte correspondiente al 

capital de la obligación incorporada en la letra N° 9650-7-7 allegada 

como base de la ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios del capital del numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las 

fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el 30 de marzo de 2020 y hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 

por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 
original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada del presente auto por estado 

de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del art. 463 del 

C.G.P. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 463 del C.G.P., EMPLÁCESE a todas las personas que 

tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores 

ANA MARIA TARAZONA PALACIO y DANIEL CAMILO DIAZ 

ACOSTA, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a 

la expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma 

prevista en el artículo 108 ibídem, en consecuencia la parte 

demandante en acumulación proceda a dar estricto cumplimiento a la 

citada norma. 

 

Para los efectos anteriores realícese la publicación en uno de los 

siguientes medios de comunicación: Diario EL ESPECTADOR, LA 

REPÚBLICA y/o EL TIEMPO. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado GILBERTO GOMEZ 

SIERRA, quien actúa en causa propia.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(3) 

jm. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 029 de 23 de febrero de 2023 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede, respecto de la 

admisión del proceso de negociación de deudas de la demandada ANA 

MARIA TARAZONA PALACIOS, entonces, póngase en conocimiento de 

la actora, DECRÉTESE LA SUSPENSIÓN del presente asunto y de la 

demanda acumulada, hasta tanto se resuelva lo pertinente en el 

proceso de negociación de deudas de la demandada.  

 

Por secretaría remítase copia autentica de este expediente al 

CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICION FUNDACION LIBORIO MEJIA. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 de 23 de febrero de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA cesionario de 

BANCOLOMBIA S.A contra LUZ ROCIO CORREDOR GONZALEZ.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no contestó la 

demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 1° de marzo de 2021.  

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $918.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 de 23 de febrero de 2023 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que antecede solicitud de terminación del proceso 

presentada por la apoderada de la actora, entonces, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por CONJUNTO PALOSVERDES 

MONTANAR PRIMERA ETAPA 1 P-H contra DANIEL FELIPE 

CAMERO PINZON Y DAVID FERNANDO CAMERO PINZON por 

PAGO TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición 

los bienes desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. 

Ofíciese.  

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de la demandada, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 029 de 23 de febrero de 2023 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reconózcase personería jurídica al estudiante de derecho 

CRISTIAN ANDRES PIÑEROS GONZÁLEZ, como apoderado sustituto 

de la parte actora, en los términos y para los efectos de la sustitución 

allegada el 15 de diciembre de 2022. 

 

Por otro lado, dando alcance al escrito de 19 de diciembre de 

2022, niéguese el derecho de compra ejercido por el demandante, toda 

vez que dicha facultad está dirigida expresamente al comunero que 

tiene la calidad de demandado, mas no al demandante, 

adicionalmente, fue extemporáneo, como quiera que han transcurrido 

aproximadamente seis (6) meses, desde la ejecutoria del auto que 

decretó la venta en pública subasta del bien, conforme lo dispuesto en 

el artículo 414 del C.G.P. 

 

Finalmente, el Despacho Comisorio número 041 de 2022, 

diligenciado por la Alcaldía Local de San Cristóbal, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de las partes, a efectos de lo 

dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 DE HOY : 23 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención a la solicitud que antecede, téngase por desistida la 

medida cautelar ordenada en el numeral 1° del auto de fecha 24 de 

febrero de 2022. Ofíciese.   

 

De otra parte y como quiera que la actora solicita nuevas 

medidas cautelares mismas que cumplen con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de los inmuebles identificados con 

matrícula inmobiliaria No. 307-86279 y 50N-20821898, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

2.- Sólo se decretarán los embargos anteriores, toda vez que con 

este se puede asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 

inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en su oportunidad y 

dependiendo del éxito de las cautelas decretadas, se embarguen 

nuevos bienes. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 028 de 23 de febrero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 



Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 720733456b4a5c61695a62fe1da246583c333439f3a570040bc79507372eaa94

Documento generado en 22/02/2023 03:55:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 00222 00 

 

Agréguese a autos el citatorio remitido a la parte demandada el 29 

de marzo de 2022 a la calle 152 C No. 72-65 apto 704 torre 4, en 

cuanto a la notificación por aviso, previo a tenerla en cuenta se requiere 

a la actora para que allegue la certificación de la empresa de mensajería 

que dé cuenta que el demandado reside o trabaja en la dirección de 

notificación, lo anterior dentro de tres días, so pena de tener por 

desistida dicha notificación.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 de 23 de febrero de 2023 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase por notificada a la parte demandada VERONICA PEÑA 

RUIZ por conducta concluyente, de conformidad con el poder que 

otorgó al profesional del derecho aportado al interior del expediente, 

quien contestó la demanda oponiéndose a las pretensiones de la 

demanda a través de excepciones de mérito, dese traslado a la parte 

actora, por el término de diez (10) días, de las mismas (excepciones) 

(art. 443 del C.G.P.), así mismo dese traslado de las excepciones 

propuestas por el abogado del demandado SAMUEL VARGAS BULLA.  

 

Reconózcase personería jurídica al abogado FERNANDO HIGUERA 

RODRIGUEZ como apoderado de la parte demandada VERONICA PEÑA 

RUIZ, en los términos y efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  
jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 029 de 23 de febrero de 2023 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previamente a continuar el trámite correspondiente y atendiendo 

los memoriales que anteceden, se DISPONE:  

 

PRIMERO.- Respecto a la solicitud de corrección y/o adición del 

auto admisorio de la demanda, niéguese la misma, toda vez que en el 

numeral 4° del proveído de 27 de mayo de 2022, se ordenó el 

emplazamiento de los demandados y las personas indeterminadas que 

crean tener derecho sobre el bien objeto de usucapión, en la forma 

prevista en el numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.; pues en dicho 

numeral se encuentra incluido todo el trámite para el emplazamiento, 

entre ellos, la instalación de la valla.  

 

SEGUNDO.- Por otro lado, agréguense a los autos las respuestas 

dadas por la Unidad para las Victimas, la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la Agencia Nacional de Tierras y el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi. 

 

TERCERO.- Agréguese a los autos la publicación de que trata el 

artículo 108 del C.G.P., por la que se surtió, en legal forma, el 

emplazamiento de los demandados Rafael Elías Aguillon Muñoz, Luis 

Fernando Aguillon Muñoz, Teresa Aguillon De Mora, Yolanda Aguillon 

Pulido, Elsa Aguillon Pulido, Gloria Ines Aguillon Pulido, Marlene 

Aguillon Pulido, Rosalba Aguillon Pulido, Diana Yaneth Aguillon 

Pulido, Sandra Patricia Aguillon Pulido, Carlos Javier Aguillon Pulido, 

Carlos Efrén Villaraga Aguillon, José Oliverio Villaraga Aguillon, 

Atanasio Villaraga Aguillon, José Manuel Ramírez Rojas, Carlos 

Enrique Molina Rodríguez, Ingrid Dayana Aguillon, Derly Dayanne 

Reyes Ospina, José Santos Aguillon Pulido, José Alberto Aguillon 

Malaver, Mabil Sánchez Camelo y demás personas indeterminadas. 

 

CUARTO.- Por Secretaría, realícese la respectiva anotación en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, en la forma y términos 

señalados en los incisos 5° y 6° del artículo en mención. 

 

QUINTO.- Igualmente, secretaría, realícese la inclusión de la 

valla instalada, en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por 

el término de un (1) mes, para que las personas emplazadas contesten 

la demanda, conforme lo previsto en el inciso final del numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P. 

 



 

SEXTO.- Ahora bien, previo a tener por notificada a la 

demandada Dora Alba Aguillon Pulido, del contenido del auto 

admisorio de 27 de mayo de 2022, así como, la contestación de la 

demanda, alléguese el poder otorgado al abogado Johan Rafael Macías 

Macías, debidamente determinado y claramente identificado para este 

tipo de procesos, conforme lo dispuesto en el artículo en el artículo 74 

del C.G.P., realizando presentación personal de la poderdante o, en su 

defecto, alléguese el mismo mediante mensaje de datos enviado por el 

poderdante, atendiendo lo señalado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, téngase en cuenta que solo el envío a través de este medio hará 

presumir auténtico el poder otorgado. 

 

6.1.- Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder allegado refiere 

un proceso ejecutivo de obligación de hacer y la representación dentro 

de un proceso de sucesión, mas no para este asunto; de igual forma, 

el poder general conferido por los señores Elsa Aguillon Pulido, 

Rosalba Aguillon Pulido, Olga Yolanda Aguillon Pulido, Sandra 

Patricia Aguillon Pulido, Carlos Javier Aguillon Pulido, Marlene 

Aguillon Pulido, Diana Yaneth Aguillon Pulido y María Cristina 

Aguillon Pulido, a favor de la señora Dora Alba Aguillon Pulido, para 

que ejerza su representación, deberá otorgarse mediante escritura 

pública, conforme lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO.- Finalmente, agréguese a los autos y póngase en 

conocimiento de la parte actora el certificado de defunción de la 

demandada Gloria Inés Aguillon de Orjuela (Q.E.P.D.), cuyo deceso se 

produjo el 1° de diciembre de 2020, para que se pronuncie al respecto 

y manifieste si conoce o no la existencia del proceso de sucesión 

judicial o notarial de la señora en mención. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 029 DE HOY : 23 DE FEBRERO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, 

artículo 286, corríjase el auto admisorio de 19 de septiembre de 2022, 

en el sentido de indicar que el nombre correcto de uno de los 

demandados es LUX MIRTA ESPITIA CHAPARRO y no como allí 

quedó, mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese a la pasiva este proveído junto con el auto admisorio. 

 

Acéptese y agréguese a los autos, la caución prestada por la 

parte demandante mediante póliza. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

384 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20485821, denunciado como de 

propiedad de la parte demandada LUX MIRTA ESPITIA CHAPARRO. 

En consecuencia, comuníquese la medida a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se 

resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 029 de 23 de febrero de 2023 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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